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PROVINCIA DE ALMERÍA: 
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-^I Exmo. Señor Secretario del Despách'o'de la'Gobernación de'hPinínsu 
Ja^'se ¿>a2servido dirigirme' Jos IDecrétos^jfO'Reaies.^'ordknef sigueintes. ,;: • ,. 

Circular núm. 17. , • . • , . r Sección de Gobierno político. 

Real I orden deñ'x.e; de:Enero de iBi^i^'^soire'.^üe .Jásíi yíutoridades.usen con 
energía de ¡as;. Milicias., locales siempre que sea necesario. 

*^' Entre'los' éminentes'serviciós con 'que'' todas^'la's "clases del -Estado con-

tribuyen á porfía para libertar á la Nación del estorbo que oponen á su 

tranquilidad^ ŷ  fomento,las. hordas de malvados que infestan algunas^de sus 

provincias,, ocupan un lugar muy distinguido los de la Milicia nacional lo-

cal, salvaguardia preciosa del sistema que felizmente rige. S. M. observa con siñ-

guiar complacencia el patriótico esmeró de los individuos que la componen 

no solamente en el exacto cumplimiento de las leyes de su instituto, sinotam-

bien en él ardor con qué procuran emular las glorias de que diariamente se 

cubren siis hermanos del Ejercito por medió de'hazañas, que aT mismo tiem

po'que consuelan su Ré'ar ánimo, aségurán'ertriuhfó d é l a justicia'^contralos 

enemigos dé n'üestra'libertad é independencia. Pero éste zelo laüd.ible de I3 

Milicia nacional dejaria de producir los ventajosos reisúltados qué lá Nscioh 

espera, si la dirección prudente de las Autoridades constitucionales no apro

véchase tan sublimes 'rasgos de magnanimidad española', empleando los-es-

fiicrtós'de los'valientes''Milicianos en todos los casos-'en que su-cóopíracíon 

eficaz á los sacrificios del Ejercito contribuya poderosamente á evitar que 

algún pueblcf; sufra-los .estragos que ocasiónala presencia de loŝ  rebeldes en 

varios .puntos de la Península. El Rey está satisfecho déla actividad y amor 

á,.)a causa-de. la libertad que manifíestao de continuo.. los Gefes poliiicos én 

pargados.por la ley de ,1a tranquilidad de los pueblos: por lo mismo espera 

que, penetrados de la Importancia de dicha cooperación , la promoverán por 

todos los medios posibles, y que haciendo el uso adecuado de la feliz dispo 

sicion que existe en los individuos de la.Milicia nacional á desplegar todos 

ios recursos de su zelo por la justa causa, dictarán las medidas convenien

tes para que los pueblos, cuyo vecindario permita hacer una defensa glorio-
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